
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo, 26 de septiembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez este proceso ejecutivo, informándole que el 

demandado informo que le fue admitido por la Superintendencia de 

Sociedades, Intendencia Regional Cali, su proceso de reorganización, 
también le indico que fue allegado el despacho comisorio No. 028 del 31 

de agosto de 2022, debidamente diligenciado por la Inspección de Policía 
Municipal de Roldanillo. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00238-00 
Proceso:   Ejecutivo Singular 

Demandante:  Nutrexcol S.A.S. 

Demandado:  Mario Germán Vargas Forero 
Auto:   1669 

  
Como quiera que la parte demandada acreditó al Despacho que está 

adelantando trámite de reorganización ante la Superintendencia de 
Sociedades, Intendencia Regional Cali, asunto al que le fue asignada la 

radiación No. 2021-lNS-549, se impone dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, esto es, declarar de plano la nulidad 

de lo actuado con posterioridad a la admisión del proceso de 
reorganización, y remitir el expediente a donde la autoridad pertinente, 

para que sea incorporado al trámite. 
 

En tal sentido, como el proceso de reorganización del señor Mario Germán 
Vargas Forero, como persona natural comerciante, fue admitido por auto 

del 08 de marzo de 2022 por parte de la Superintendencia de Sociedades 

Intendencia Regional Cali, ninguna actuación posterior a dicha fecha 
tendrá validez, por lo que se impone declarar la nulidad de todo lo actuado 

a partir del auto No.339 del 22 de febrero de 2022, inclusive. 
 

En virtud y mérito, el Juzgado 
 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado a partir del auto 

No.339 del 22 de febrero de 2022, inclusive. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR lo resuelto al secuestre Humberto Marín Arias, 
aclarándole que la diligencia de secuestro practicada el 13 de septiembre 

de 2022 al inmueble rural denominado Mi Granjita, correspondiente al 
despacho comisorio No. 012 del 07 de marzo de 2022, quedó sin vigencia 

en virtud de la nulidad decretada. Procédase por secretaría. 

 
TERCERO: REMITIR el presente expediente a la Superintendencia de 

Sociedades, Intendencia Regional Cali, para ser incorporado al trámite de 



 
 

reorganización que ante dicha entidad adelanta el demandado Mario 
German Vargas Forero, proceso 2021-INS-549. Procédase por secretaría. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
  
 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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